
//4.- 

 

                        sos provenientes de la Ley Nacional 23548, con destino específico al financiamiento del sistema educativo de acuerdo a lo dispuesto por Ley Provincial 

2511. 

 

Artículo 9º.-  Fíjase en 20.698 el número de cargos imputables a las partidas de Personal conforme al detalle del Cuadro Nº 5, que anexo, forma parte integrante de la 

                       presente Ley. Asimismo, déjanse establecidos en 44.557 y 4.825 los cupos de horas cátedra de Educación Polimodal, Educación Secundaria, Educación 

Técnico Profesional, Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, y Educación Superior no Universitaria, respectivamente.  

                       Fíjase en 273 el total de personal nominal de la Ley 2343.  

                       Fíjase en 599 el número de cargos imputables a las partidas de Personal afectado a Obras por Administración conforme al detalle del Cuadro Nº 6, que 

anexo, forma parte integrante de la presente Ley.  

 

Artículo 10.-  Determínase que del número de cargos y horas fijados por el primer párrafo del artículo precedente, se encuentran incrementados: 

 

                       En el Poder Judicial 101 (ciento uno) cargos corresponden a: Superior Tribunal de Justicia: 2 (dos) cargos Juez de Cámara, 1 (uno) cargo Juez de Control,  1 

(uno) cargo Secretario de Sala, 4 (cuatro) cargos Prosecretario, 4 (cuatro) cargos Jefe de Despacho, 43 (cuarenta y tres) cargos Escribiente, 15 (quince) cargos Oficial 

Mayor, 5 (cinco) cargos Auxiliar Superior y 12 (doce) cargos Auxiliar de Segunda; Ministerio Público: 1 (uno) cargo Fiscal, 5 (cinco) cargos Jefe de Despacho y  8 (ocho) 

cargos Escribiente. 

 

                       En el Poder Ejecutivo, Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, Jefatura de Policía, 100 (cien) cargos Agente del Escalafón Policial.  

 

                       En el Ministerio de Cultura y Educación, en el Escalafón Docente, 110 (ciento diez) cargos corresponden a: 12 (doce) cargos Maestro de Sección Nivel 

Inicial, 4 (cuatro) cargos Maestro de Especialidad Nivel Inicial, 1 (uno) cargo Director Núcleo de Primera, 1 (uno) cargo Director Núcleo de Segunda, 3 (tres) cargos 

Maestro Preceptor Nivel Inicial, 1 (uno) cargo Vicedirector de Núcleo de Primera, 3 (tres) cargos Fonoaudiólogo, 2 (dos) cargos Maestro de Grado Común, 3 (tres) cargos 

Maestro de Grado Jornada Completa, 1 (uno) cargo Maestro de Grado Escuela Hogar, 2 (dos) cargos Maestro Especialidad Escuela Común, 4 (cuatro) cargos Maestro 

Especialidad Inglés Escuela Común, 6 (seis) cargos Maestro Especialidad Jornada Completa, 1 (uno) cargo Psicopedagogo, 1 (uno) cargo Asesor Pedagógico de Primera, 1 

(uno) cargo Asistente Social, 10 (diez) cargos Auxiliar Docente, 4 (cuatro) cargos Auxiliar de Secretaría, 5 (cinco) cargos Coordinador de Curso, 2 (dos) cargos 

Psicopedagogo, 3 (tres) cargos Coordinador de Residencia, 4 (cuatro) cargos Auxiliar de Secretaria, 3 (tres) cargos Maestro de Grupo, 2 (dos) cargos Maestro Especialidad  
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